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Chihuahua en el siglo XIX; Las 
guerras indias en la h istoria de 
Chihuahua, así com o  n u m e 
rosos ensayos so b re ciencias 
sociales en ob ras co lect ivas 
o revistas esp ecializad as.

El ahora om budsm an  un i 
versitario  exp lica las fu n cio  
nes, im p licacio nes, resp o n  
sab ilidades y co nsecuencias 
que t iene para todos los 
universitarios la creación de 
esta Defensoría:

’ Profesor -invetigador de la 
Univesidad Autónoma de 

Ciudad Juárez

Entrevista a 
Víctor Orozco

Defensor de los 
Derechos

Universitarios
José Ávila Cue'

En el acta del Consejo Universitario  del 22 
de noviem bre de 2006 apareceel acuerdo 
de crear, en la Universidad Autónom a de 
Ciudad Juárez (UACJ), la "Defensoría de 
los Derechos Universitarios" (DDU). Ese 
m ismo día, los consejeros aprobaron por 
unanim idad la designación del doctor 
Víctor Orozco para ocupar el cargo, por 
contar con un amplio prestigio en el cam po 
de la investigación, la historia y las ciencias 
jurídicas.

Orozco, dice el texto , es reconocido 
como invest igador a escala nacional e 
internacional y como un hombre de cien 
cia en el campo del Derecho.

El doctor en Ciencia Polít ica, historia 
dor, profesor e invest igador en la UACJ ha 
publicado varios libros. Entre ellos, Tierra 
de libres; Los pueblos del distrito Guerrero;

— Déjam e hacer alg unas 
p recisiones h istó ricas: la 
DDU t iene su an teced ente 
en la Universidad  N acio  
nal Autónom a de M éxico  
(UNAM ), que const ituyó  
este ó rgano  en 1985. De 
hecho la UNAM , con toda 
razón, reclam a ser p ro m o  
tora de la idea de la crea 
ción de las Com isiones de 
Derechos Hum anos, tanto  
en el ám bito  nacional com o 
en el local. En la UNAM , la 
Defensoría se creó después 
del m ovim iento  estud iant il 
que se desarro lló  en 1985 en 
contra de las cuotas. Fue un 
m ovim iento  de una am p li 
tud que no se había visto  en 
la universidad, creo, después 
de los acontecim ientos de 
1968. Uno de los resultados 
que tuvo la m ovilización de 
los años ochenta fue la for 
mación de la Defensoría de 
los Derechos Universitarios.

Después de que ésta sur 
gió en la UNAM , en 1985, fue 
creada la Com isión Nacio  
nal de Derechos Hum anos 
(CNDH), en 1990, durante
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Es una institución que cuando se producen los conflictos trata  
de resolverlos, pero tam bién es p reven tiva , procura inform ar  

a la com uniaad que existe una gam a de derechos que deben 
ser respetados; busca desarrollar una especie de cultura de 

consideración a los derechos de cada uno de nosotros.

la administración de Carlos 
Salinas de Gortari. Y luego 
empezó, muy lentamente, 
a incorporarse la figura DDU 
en los centros de educación 
superior.

La Universidad de Pue 
bla la inst itucionalizó en la 
década de los años noventa; 
la del Estado de M éxico 
también, pero no la puso a 
funcionar sino hasta el año 
pasado. Actualmente hay 
como diez u once univer 
sidades públicas y algunas 
privadas que t ienen esta 
figura. Ahora se ha const i 
tuido una red donde se está 
desarrollando una serie de 
programas y p lanteam ien 
tos y nuestra Universidad 
se está incorporando a este 
esfuerzo. Es una experiencia 
novedosa en todas partes.

— ¿Por qué es necesario un 
organismo como éste?
— En las universidades con 
vivim os un número muy 
importante de profesores 
y estudiantes. En la UACJ, 
somos una comunidad de 
más de veinte mil personas. 
Naturalmente, hay instan 
cias que ejercen poderes, 
y se despliegan relaciones

muy variadas. Como consecuencia, los 
derechos universitarios se pueden ver 
afectados, para cuya defensa se instituye 
la defensoría.

Es una inst itución que cuando se pro 
ducen los conflictos trata de resolverlos, 
pero tam bién es prevent iva; procura 
informar a la comunidad que existe una 
gama de derechos que deben ser respe 
tados; busca desarrollar una especie de 
cultura de consideración a los derechos 
de cada uno de nosotros. También es 
inhibitoria, ya que hay más cuidado por 
parte de todos cuando se piensa en que 
existe un organismo que t iene autono 
mía y puede intervenir en el caso de un 
conflicto. Finalmente, con sus resolucio 
nes, procura resarcir al afectado. Es decir: 
es conciliatoria, prevent iva, inhibidora y 
también restauradora de derechos.

— ¿Quétipo de derechos defiende este 
organismo?
— Los universitarios t ienen unos dere 
chos que están establecidos en la legisla 
ción universitaria (Ley Orgánica, Estatuto 
del Personal Académico, Reglamento 
General de Evaluación, etcétera), pero 
también derechos const itucionales que 
amparan a la población en general y en 
part icular, a los universitarios; eso le da a 
la Defensoría una posibilidad muy amplia 
de intervenir.
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— ¿Cuál será el mecanismo que deberá 
seguir alguien que siente violentados 
sus derechos dentro de la Universidad? 
— Hay varios m ecanism os y el p roced i 
miento será el m ismo para todos: p ro fe 
sores, estud iantes o t rabajadores ad m i 
nistrat ivos. Vamos a tener un form ulario  
que se llenará con ayuda del personal 
de la propia defensoría. Llegas y d ices: 
"vengo a poner una queja", enseguida se 
levanta un acta donde consignam os el 
hecho. Quién, cómo, cuándo, dónde; en 
fin, todos los datos.

Generalm ente se abre una etapa con 
ciliatoria: vamos a ver si podemos supe 
rar el problema sin llegar a una reco 
mendación. Se inicia lo que se llama un 
expediente de queja en t rám ite para dar 
lugar y perm it ir la etapa de conciliación. 
Esta fase puede concluir con la restaura 
ción del derecho del afectado sin mayor 
problema.

Pero, si no es así, si no hay conciliación, 
tenemos que iniciar una invest igación 
y allegarnos más pruebas. El procedi 
miento será muy sencillo. La idea no es 
burocrat izar: buscamos hacer el t rám ite 
lo más simple que se pueda. También 
vamos a abrir la posibilidad de presentar 
las quejas por correo electrónico. Claro 
que el afectado tendrá que rat ificarlas —  
si no, se quedan en el aire— , tendrá que 
ir personalmente a firmar. Si no hay con 
ciliación, tenemos que realizar un d icta 
men que se llama recomendación donde 
le decimos a la autoridad o a quien haya 
violentado los derechos que hay que res 
taurarlos y, si no acepta, acudimos a la vía 
de las sanciones.

—¿Y tiene facultades para eso?
- La Defensoría no puede sancionar pero 
sí puede accionary poner en movimiento 
al órgano que sanciona. Y también puede 
asesorar al afectado para que haga los 
trámites necesarios.

Ahora, hay otro t ipo  de 
quejas en las que no hay 
conciliación: se t rata de 
prob lem as com o el acoso 
sexual. Ahí lo único que hay 
que probar es si el hecho es 
cierto o no. Se abre el exp e 
diente y se invest iga y, si los 
hechos son ciertos, se p ide 
la sanción, depend iendo  de 
su gravedad. Pero, en este 
caso, hay sanciones extra 
universitarias que caen en el 
ámbito del derecho penal. Y 
aquí tam bién hay sanciones 
que pueden llegar a que el 
culpab le sea expulsado  de la 
Universidad.

Una cosa m uy im portante 
es que esta Defensoría no 
intervieneen relacioneslabo-  
rales. Lo mismo sucede en 
el caso de las calif icaciones 
de los estudiantes, que son 
evaluados por los profeso 
res. Puede intervenir cuando 
se transgreda el reg lamento 
respectivo.

— ¿Prevéconflictos? Se ve  
que no es un asunto fácil.
— Pues, sí. Por eso las defen 
so ras están dotadas de plena 
autonomía, para que puedan 
ejercer a cabalídad sus fun 
ciones. La única autoridad 
por encima de la Defensoría 
es el Consejo Universitario. 
Obviamente, no se trata de 
provocar conflictos, sino de 
evitarlos. Pero tampoco los 
eludiríamos cuando fuera 
necesario. Pero antes de eso, 
se trata de establecer reglas 
de convivencia, para evitar al 
máximo la situación de con 
f ro n t ació n .
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